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UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

SDCNETAIsiA

"2017 AÑO ACADÉM|CO ALBA ALONSO DE QLIESADA'
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06 de abril de2017

MÁSTER
CINTHIA LILIANA SALGADO GÓMEZ
COORDINADOM DE LA COMISIÓN DE
CONTROL DE GESTIÓN / UNAH
SU OFICINA

Estimada Máster Salgado:

Le saludo cordialmente, a la vez que en atención a su oficio No.CCCG-243-2017,
adjunto le remito documentos contentivos de los requisitos para los procesos
siguientes:

- Creación de Centros de Educación Superior, como Secretario del Consejo de
Educación Superior (CES).

- Aprobación y Funcionamiento de Carreras con sus respectivos Planes de Estudio.
- Formato legal para solicitudes varias.

Además a continuación se le presenta la tabla con la información referida a los
acuerdos emitidos por el Consejo de Educación Superior:

CUADRO DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE EDUCAGIÓN SUPERIOR
PARA SU PUBLICACIÓN / MES Y AÑO

DIRECCIóN DE EDUCACIóN SUPERIOR
Ciudad Un¡versitaria "José Trrnidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- ss81 y/o 7239-4120

No. FECHA DE
,lpnosectóx

ACTA (Orden
correlativo)

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

I Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

30E No.3376-308-

2016

Aprobación de Reconocimientos e

Incorporación de Titulos rabajados
manualmente.

2. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

308 No.3377-308-
2016

Aprobación de Reconocimientos e

Incolpolación de Títulos trabajados
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitar¡a "José Trinidad Reyes"

Ed if¡cio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5581 y/o 2239-4120

Alvo

SDCNDTANíA
CADÉIWCO AI,BANo2077 A AT.BA ALONSO DE

No. FECHA DE
APRoBACTóN

ACTA (Orden
correlativo)

ACUERDO
(Orden

CorrelatiYo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

febrero de 20 l7 mediante Sistema Informático.

3. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.33 78-308-

2016

Tener por acreditados los

requisitos para la obtención del

Titulo de Abogado de 2l
peticionarios ), trasladar los

expedientes de mérito a la

Universidad Nacional Autónoma

de Honduras. a efecto de que

procedan al otorgamiento del

título de Abogado de

Conformidad con la Ley.

4. Adoptado el 15 de

diciernb¡e de f 0 l6 -v

ratificado el 23 de

febrero de 20 l7

308 No.3379-308-
2016

Tener por acreditados los

requisitos para ¡a obtención del

Título de Abogado de I

peticionario y ¡asladar el

expediente de mérito a la

Universidad de San Pedro Suia. a

efecto de que procedan al

otorgamiento del titulo de

Abogado de Conlormidad con la
Ley.

5. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
mtificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3380-308-

2016

Entregar a la Universidad de San

Ped¡o Sula. (USAP). el Plan de

Estudios del Plogranra de Máster

Universitario en Turismo, en el

Crado Académico de Maesrria.

debidamente registrado, foliado y
sellado

6. Adoptado el 15 de

diciernbre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.33E I -308-

2016

Entregar a la Universidad de San

Pedro Sula, (USAP), el Plan de

Estudios del Programa de Máster

en Marketing y Publicidad Digital,
en el Grado Académico de

Maeskía, debidamente registrado,

foliado y sellado

"La Educación es la P ñera Necesidod de la República" Página 2



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Univers¡tar¡a "José Trin¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

(s04) 2232- 5581 y/o 2239-4120

SDCNDTANIA
AÑO CADÉMICO*2077 ANO A ALBA ALONS,O DD QUESADA"

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden
correlativo)

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

BREÍE DEScRrPaiéN DEL
CONTENIDO

'7. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3382-308-

20t6
Entregar a Ia Universidad de San

Ped¡o Sula. (USAP), el Plan de

Estudios del Programa de Máster

en Creación ¡, Dirección de

Empresas, en el Grado Académico

de Maestría, debidamente

registrado. foliado y sellado

8. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3383-308-

2016

Aprobar la creación y

funcionamiento de la carrera de

Diseño de Modas en el G¡ado

Académico de Licenciatura a la

Universidad Tecnológica

Cenffoamericana, UNITEC, para

desarrolla¡lo en la modalidad

presencral únicamente. en el

Carrpus Principal de la

Universidad en la Ciudad de

Tegucigalpa.

Adoptado el 15 de

dicienrbre de 2016 y

ratificado el 2l de

febre¡o de 20t7

308 No.33 84-308-

20t6
Aprobar Ia en¡nienda al acuerdo

2'192-2'76-2013 del 15 de

noviernbre del año 2013 al plan de

Estudios de la canera Ingentería en

lnfotecnologia en el Grado

Académico de Licenciatura de la
Universidad José Cecilio del Valle,

el cual debe reflejar en sus datos

generales y malla curricular una

duración de la carrera de 4 años y

4 meses y un total de 6l
asignaturas.

10. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

30E No.33 85-308-

2016

Aprobar una promoción más del

Programa de Estudio de Fonnación

de Formadores de Docentes de

Educación Básica, en el Grado

Acadérnico de Maes[ía para

Docentes en Servicio de la

Universidad Pedagógica Nacional
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UNAH
UNIVERS¡DAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCAqÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Tr¡n¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (s04) 2232- 5581 y/o 7739-4120

SDCNNTAHA
u20 AÑO CADÉIfiCO77 ANO A ALBA ALONSO DE QTJES,ADA"

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRTPCION DEL
CONTENIDO

Francisco Morazán (UPNFM), para

desarrollarse únicarnente ba.jo la

Modalidad Presencial en el canrpus

Universitario de Tegucigalpa

M.D.C. Considerando el

diagnóst¡co presentado.

ll Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3386-308-

2016

Admitir la solicitud de autorización

de canbio de dor¡icilio del Centro

Regional de la Universidad

Cristiana Evangélica Nuevo
Milenio. en San Pedro Sula

12. Adoptado el 15 de

diciernbre de 201 6 v

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.33 87-308-

2016
Aprobar la arrpliación de ofena de

la carrera de Derecho en el Grado

Acadé¡nico de Licenciatura a la

Universidad Politécnica de

Honduras, UPH en el Campus de

Tegucigalpa, por cumplir con los

requerimientos técnicos exigidos
por la normativa del Nivel de

Educación Superior vigente.

13. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 ¡,
ratificado el 23 de

feb¡ero de 201 7

308 No.3388-308-

20t6
Aprobar la creación y autorizar el

funcionamiento de la carrera de

posgrado solicitada como

Ingeniería Gerencial, en el grado

Acadérnico de Maestria, con el

nombre de Cerencia de

Operaciones Industriales, en el

grado académico de Maestria
Profesionalizante a la Universidad
Politécnica de lngeniería (UPI), de

confonnidad con cl perfil
institucional establecido en el

Estatuto y el perfil del profesional

que se pretende formar. Esta

cauera de posglado es de tipo
Profesionalizante (Reglalnento de
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

D¡RECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trin¡dad Reyes"

Edif¡cio CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- ss81 y/o 2)19-4120

AÑO

SECNDTAruA
CADÉMICO ALBA A)u2077 A ALBA ALONSO DE

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Ordeu

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Posgrados). con .18 créditos y 20

asignaturas. cuya modalidad de

estudio es presencial. en el campus

prrncipal de la institución en

Comayagüela.

14. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.33 89-308-

2016

Aprobar la refonna de la Carrera de

lngenieria en Crencias Forestales

en el grado de Licenciatura de Ia

Universidad Nacional de Ciencias

Forestales y para impartrrse bajo la

modalidad presencial.

t 5. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3390-308-

2016

Aplobar Ia Creación y

furcionamiento de la Canera de

Técnico Universitarro en Agro
exportación en el Grado

Acadénico de Tecnólogo

Unive¡sitario para la modalidad

educativa presencial, y para

desarrollarse en el Centro

Universitario Regional de

Comayagua, (CURC) de la UNAH
con ubicación en la ciudad de

Cornayagua, Comayagua.

16. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.339l-308-
2016

Dar por recrbida la solicitud de

Aprobación para la Creación y

Funcionam¡ento del Plan de

Estudios de la Carrera de Análisis

de Sistemas en el Grado

Académico de Técnico

Universita¡io, de la Universidad

Jesús de Nazareth (UJN).

17. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

feb¡ero de 2017

308 No.3392-30E-
20t6

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación para la Creación y

Funcionamiento del Plan de

Estudios de Ia Carre¡a de Derecho

(DRE-07), en el Grado Académico
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

AÑO

DIRECC]ÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5581 y/o 2219-4120

SECNETAI'IA
ACADÉMICO ALBA A)n2077 ALBA ALONSO DE

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

CorrelatiYo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

de L¡cenciatura. para desarrollarse

en la Modalidad Presencial y a

Distancia Semipresercial, en el

Campus Cenrral Lrbicado en la

ciudad de Tegucigalpa. Francisco

Motazán, de la Universidad

Metropolitana de Honduras,

(uMIr)

I8. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

lebrero de 2017

308 No.3393-308-

20t6
Dar por lecibida la solicitud de

Aprobación para la Creación ¡,

Funcionamiento del Plan de

Estudios de la Carrera de Derecho

(DRE-07), en el Grado Académico

de Licenciatura. para desarollarse

en la Modaiidad a Distancia

Semipresencial, en el Centro

Asociado ubicado en la ciudad de

Juticalpa, Olancho de la

Universidad Metropolitana de

Hondulas, (UMH)

r 8. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 ¡,

mtiflcado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3394-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación para la Creación ¡,

Funcionamiento del Plan de

Esnrdios de la Carrera de Derecho

(DRE-07), en el Grado Acadérnico

de Licenciatura, para desarrollarse

en la Modalidad a Distancia

Semipresencial. en el Centro

Asociado ubicado en la ciudad de

Choluteca, Choluteca, de la

Universidad MeÍopolitana de

Honduras, (UMH).

19. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

fébrero de 201?

308 No.3395-308-
20t6

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación para la Creación y
Funcionamiento del Plan de

Estudios de la Catrera de Delecho
(DRE-07), en el Grado Acadérnico
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Univers¡taria "José Trinldad Reyes"

Edif¡cio ClSE Sexto Piso

Tels. (504) 2232- ss81 y/o 2239-4120

SDCNDTAI'IA
CADÉMICO*2017 AÑO A AI,BA ALONSO DE OUDSADA"

No. FECHA DE

APROBACTÓh-

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTEN IDO

de Licenciatura, para desarrollarse

en la Modalidad a Distancia

Semipresencial, en el Centro

Asociado ubicado en ia ciudad de

Siguatepeque. Conra¡'agua, de la

Universidad Metropolitana de

Honduras, (UMH).

20. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

i08 No.3396-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobaciórl para la Creación y

Funcionamiento del Plan de

Estudios de la Carrera de De¡echo

(DRE-07). en el Grado Académico

de Licenciatura, para desarrollarse

en Ia Modalidad a Distancia

Sernipresencial, en el Centro

Asociado Lrbicado en la ciudad de

Tocoa, Colón, de la Universidad

Metropolitana de Honduras,

(uMH),

21 Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 ¡,

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3 397-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación para la Creación y

Funcionamiento del Plan de

Esrudios de la Canera de Derecho

(DRE-07), en el Grado Académico

de Licenciatura, para desanollarse

en la Modalidad a Distancia

Semipresencial, en el Centro

Asociado ubicado en la ciudad de

Santa Rosa de Copán, Copán, de la

Unive¡sidad Metropolitana de

Honduras, (UMH).

22. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3398-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Reforma al Plan de Estudios de Ia
Carrera de lngeniería Económica y

Financiera (MIN-02), en el Grado

Acadérnico de Maestrla. carnbio de

nombre a Economia y Finanzas
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
C¡udad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Ed¡fic¡o ClsE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- 5581 y/o 2239-4120

AÑO

SDCNETANIA
CADÉIWCO ALBA A)*2077 ANO A ALBA ALONSO DD

No. FECHA DE

APROBACIÓñ-
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

(MEF-02), de la Llniversidad

Metropolitana de Honduras,

(UMH),

2.3. Adoptado el 15 de

diciernbre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 20 i7

308 No.3399-308-

2016

Dar por recibida la sol¡citud de

Reforma al Plan de Estudios de la

Carrera de Gerencia en

Mercadotecnia (MCM-01). en el

Crado Académico de Maestria.

carnbio de nornbre a Mercadotecnia

Esratégica (MME-01). de la

Universidad Metropolitana de

Honduras. (UMH).

24. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el l3 de

febrero de 2017

308 No.3400-306-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Refolma al Plan de Estudios de la

Canera de hgenieria de Negocios

(MIN-01), en el Glado Acaddmico

de MaestrÍa. cambio de nombre a

Direccióu y Gestión de Negocios

(DCN-01), de la Universrdad

Mefiopolitana de Honduras,

(UMH),

25. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

rarificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.340l -308-

2016

Dar por recibida la so¡icitud de

Reforma al Plan de F.studios de la

Carrera de Turisrno y Gestión

Ambiental (MTA-04). en el Grado

Acadérnico de Maestria, cambio de

nombre a Turismo y Gestión

Ambiental para la Adaptación al

Cambio Climático, de la

Universidad Metropolitana de

Hondu¡as, (UMH).

26. Adoptado el 15 de

diciernbre de 2016 y

ratificado el 23 de

feblclo de 2017

308 No,3402-30E-
2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación para la Creación Y

Funciona¡niento del Plan de

Estudios de Ia Canera dc Diseño Y

Desarrollo Web cn el Grado
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACTÓN SUPERlOR
Ciudad Un¡versitar¡a "José Trinidad Reyes"

Ed ificio CISE. Sexto Plso

rels. (504) 2232- 5581 y/o 2239-4120

áño
SDCNDT:ANÍA

CADÉIfiCO AI.BA A)*2077 ANO A AI,BA ALONSO DD
No. FECHA DE

APROBACIÓn'
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlati\'o)

BREVE DESCRTPCIÓN DEL
CONTENIDO

Académico de Técnico

Universitario o Tecnólogo, de la

Universidad Tecnológica

Centroamericana (tINITEC) para

ser implemeutada en UNITEC San

Pedro Sula. en Ia modalidad

presencial

27. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

leb¡ero de 2017

308 No.3403-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación para la Creación y

Funcionamiento del Plan de

Estudros de la Carrera de Diseño y

Desanollo Web en el Grado

Acadéruico de Técnico

Universitario o Tecnólogo. de la

Uuiversidad Tecnológica

Centroarnericana (UNITEC) para

ser irnplenrentada en Lrl'l ITEC

Tegucigalpa. en la modal¡dad

presencial.

28. Adoptado el l5 de

diciembre de 2016 ¡,

ratificado el 23 de

feb¡ero de 2017

308 No.3404-308-

20t6
Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Reforma al Plan de

Esrudios de la Carrera de

Me¡cadotecnia y Negocios

Internacionales L-08 en el Crado

Acadérnico de Licenciatura. de Ia

Universidad Tecnológica

Centroarnericana (UNITEC) para

su implementación en los campus

UNITEC Tegucigalpa y Ln',llTEC

San Pedro Sula, en la ntodalidad

presencial

29. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
¡atificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3405-308-
2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Refo¡ma al PIan de

Estudios de la Carrera de Ingeniería

en Gestión Logística en el Grado

Académico de LiceDcratura, de Ia

Universidad Tecnológica

"Lo Educación es la Prtmera Necesídod de la República" Página 9



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Ciudad Un¡versitaria "José Trin¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (S04) 2232- ss81 y/o 2239-4120

SDCNDTAI'IA
AÑO CADÉMICO*2077 ANO A ALBA ALONSO DE QT]ESADA"

No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

Centroarnericana (LINITEC) para

su implementación en su Centro

CEUTEC La Ceiba. en la

modalidad a distancia en su

expresión Serripresencial con

Mediación Vinual.

30. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 )
ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.i406-308-
20 t6

Dar por recibida la solrci¡-rd de

Aprobación de Refonna al Plan de

Estudjos de la Canera de lngenieria

en Gestión Logistica (l-09) en el

Crado Académrco de Licenciatura,

de la Universidad Tecnológica

Cenroamericana (UNITEC) para

su implementación en su Centro

CEUTEC Tegucigalpa ¡, San Pedrc

Sula. en Ia urodalidad a distancia en

su expresión Semrpresencial con

Mediación Virtual

3t. Adoptado el 15 de

diciemble de 2016 ¡,

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3407-308-

2016

: Dar por ¡ecibrda la solicitud de

Aprobación de Creación y

Funcionamiento del Plan de

Estudios de la Carre¡a de

lnstalación de Redes en el G¡ado

Académico de Técnico

Universitario o Tecnólogo de la

Universidad Tecnológica

Centroamericana (UNITEC) para

su implementación en tINITEC
San Pedro Sula. en la modalidad

presencial.

32. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
latificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.3408-308-
2016

Dar por recibida Ia solicitud de

Aprobación de Creación Y

Funcionamiento del Plan de

Estudios de la Carrera de

Instalación de Redes en el Grado

Acadérnico dc l'écnico

Universitario o Tecnólogo de la

"Lo Educación es lo Primera Necesídod de lo República" Página 10
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

SDCNDT:AruA
*2017 AÑO ACADÉIfiCO ALBA ALONSO DE

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio ClSE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- 5581yIo 2239-4120

UESADA"

Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 I
ratificado el 13 de

febrero de 2017

308 No.3409-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Creación y

Funcionamiento del Plan dc

Estudios de la Canera de "Bilingüe

Call Center" en el Grado

Académico de Técnico Superrol de

la Universidad Tecnológica

Centloanlericana (LN ITEC) parc

BREYE DESCRIPCION DELACTA (Orden I ACUERDO
correlativo) | (Orden

Universidad Tecnológica

Centroarnericana (UNITEC) para

su implementación en UNITEC
Tegucigalpa, en la nrodalidad

presencial.

implementarse en su Centro de

Tegucrgalpa. en ia rnodaliclad

presencial

)4. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 dc

febrero de 2017

308 No.34 t0-308-

2016

: PRIMERO: Dal pol recibida )a

solicitud de Aprobación de

Cleación 1, Funcionarniento del

Plan de Estudios de la Canera de

"Bilingue Call Center'' en el Grado

Acadénrico de Técnico Superior de

Ia Universidad Tecnológrca

Centroamericana (UNITEC) para

implementarse en su Centro de San

Pedro Sula. en la nlodalidad

plesencial.

35. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.341 1-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación para Ia Creación y

Funcionam¡ento del Centro

Regiorral de la Universidad
Tecnológica de l{onduras (UTH),
en el municipio de Choloma,

departamento de Cortés.

36. Adoptado el 15 dc

diciembre de 2016 y
308 No.34l2-308-

2016

Dar por recibida Ia solicitud de

Ampliación de oferta de la carrcla
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No. FECHA DE
APROBACIÓN



UNAH DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- 5581 y/o 2239-4720
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS

SDCNDTANÍA

"2017 AÑO ACADÉMTCO A¿ONSOA ALBA DE
No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

ratificado el 23 de

febrero de 2017

de Comercro ), Negocios

lntemacionales. en el grado

académico de Licenciatura de la
Universidad Tecnológica de

Honduras (UTH), para ser ofertada

en el Centro Regional con sede en

Choloma. Departarnento de Conés.

37. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

feb¡ero de 2017

308 No.34 l3-308-
2016

Dal por recibida la solicitud de

Arnpliación dc oferta de Ia carre¡a

de Contaduria Financiera. en el

grado acadénico de Licenciatura

de Ia Unive¡sidad Tecnológica de

IJonduras (UTII), para ser olertada

en el Centro Regional con sede en

Choioma. Depanamento de Coltés.

Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

i08 No.34 I4-308-

2016

Dar por lecibida la solicitud de

Arnpliación de oferta de la carrera

de Gerencia de Negocios

Intemacionales. en el grado

académico de Licenciatura de la

Unive¡sidad Tecnológica de

Hondums (UTH). para ser ofenada

en el Centro Regional con sede en

Cholonra, Departamento de Cortés.

39. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

308 No.34l5-308-
2016

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de oferta de la carrera

de Ingeniería Electrónica, en el

grado acadé¡nico de Licenciatura

de la Universidad Tecnológica de

Honduras (UTH), para ser ofertada

en el Centro Regional con sede en

Choloma, Departamento de Cortés.

40. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el 23 de

feb¡ero de 2017

308 No.3416-308-
2016

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de oferta de la carre¡a

de hrgenier'ía c¡r Cornpr¡taciól), en

el grado acadéurico de Liccrlciatura
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS

SDCNDTANíA
*2017 AÑO ACADÉMTCO ALBA ALONSO

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
C¡udad Univers¡tar¡a "José Trinidad Reyes"

Ed ific¡o Cl5E. Sexto Piso

rels. (504) 2232- 5581 ylo 2239-4720

DE
No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTEN IDO

de la Universidad Tecnológica de

Hondu¡as (UTH). para ser ofeltada
en el Centro Regional con sede en

Choloma, Depaftalnento de Cortés.

Adoptado el 15 de

diciembre de 20 ) 6 ¡
ratificado el 23 de

febrero de 20l7

308 No,34l7-308-
l0 r6

Dar por recibida la solicitud de

Arnpliación de ofella de la carera
de Derecho. en el grado académico

de Licenciatura de la Univelsidad
Tecnológica de Honduras (UTH).
para ser oferiada en el Centro

Regional con sede en Choloma.

Departamento de Coftés.

42. Adoptado el 15 de

diciernbre de 2016 ¡
ratificado el 23 de

febrero de 201 7

308 No.34l8-308-
2016

Dar por ¡ecibida la

solicirud de Anrplracion de oleta
de la carre¡a de Turisnto, en el

grado acaden:rco de Lrcenciarura

de la Unilersidad Tecnológica de

Honduras (UTH). para ser ofenada

en el Centro Regional con sede eD

Choloma. Departanrento de Cortés.

43. Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febre¡o de 2017

308 No.34 I9-308-
20 t6

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de oferta de la carrera

de Relaciones lndustriales, en el

$ado académico de Licenciarura

de la Universidad [ecnológica de

Honduras (UTH). para ser oleñada
en el Cenfo Regional con sede en

Cholorna, Departamento de Cortés.

44. Adoptado el 15 de

diciernbre de 2016 y
ratificado el 23 de

febre¡o de 2017

308 No.3420-308-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de oferta de ia carrera

de Mercadotecnia, en el grado

académico de Licenciatura de ¡a

Universidad Tecnológica de

Honduras (UTH), para ser ofertada

en el Celtro Regioual con sede en

Cholorna, Departarnento de Conés
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS

SDCNDTAI'IA

"2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DE

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
C¡udad Universitar¡a "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

rels. {504) 2232- 5581 y/o 2239-4t20

BREVE DESCRIPCT N DEL
CONTENIDO

FECHADE I ACTA (Orden I ACUERDO
APRoBACIÓN correlativo) | (Or¿en

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de ofena de la carrera

de Ingenieria Financiera, en el

grado académico de Licenciatura

de la Universidad Tecnológica de

Honduras (UTH). para ser ofertada

en el Celtro Regional con sede en

Choloma, Depanarnento de Coftés

Adoptado el 15 de | 308

diciernbre de 2016 ¡,

ratificado el l3 de

febrero de 20 I 7

No.342l-308-
20 r6

No.i422-i08- | Dar por recibida Ia solicitud de

2016 I A¡npliación de ofela de la canera

de lngenieria den Producción

lndustrial. en e1 grado acadérnico

de Licenciatura de Ia Univelsidad

Tecnológica de HondLrras (UTH).

pala ser ofenada elr el Centro

Regional con sede ell Choloma,

Departarnento de Cortés.

46. I Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

ratificado el l3 de

febrero de 20 i7

Dar por recibida Ia solrcrtud de

Aprobación para la Creación ¡,

Funcionanliento de un Centro

Asociado de Ia Universidad

Politécn¡ca de Hondu¡as (UPtl), en

la ciudad de El Progreso, Yoro.

No.3423-308-

2016

Adoptado el 15 de

diciembre de 301 6 y

ratificado EL 23 DE

FEBRERO DE

201',?

Entregar a la Universidad

Tecnológica de Honduras (UTH),

un (l) ejemplar del Plan de

Estudios de la carrera de

Administración General. en el

Grado Académico de Doctorado.

debidamente registrados, foliados y

sellados.

No.3424-308-

2016
Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

Entregar a la Universidad de

Defensa de Honduras (UDll), un

(1) ejerrplar dcl Plan clc Estudios

de la carrela de Politica Exterior y

No,3425-308-

20t6
Adoptado el 15 de

diciembre de 2016 y

latificado el 23 de

febrero de 2017
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2732- 5587 v I o 2239-4720

SDCI'DTANIA
AÑO CADÉMICO"2017 AñO A ALBA AI,ONSO DE

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden
correlativo)

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

Diplomacia, en el Grado

Acadélnico de Maesria,

debidamente regrsfi ados. foliados y

sellados.

50. Adoptado el 15 de

dicier¡bre de 2016 ¡'
ratificado el 23 de

febrero de 201 ?

308 No.3426-308-

2016
Aprobar el Caleudatio de Sesiones

del Consejo de Educación Superior

para el ai'lo 2017. quedando de la

siguiente manera. Febrero: Viernes

10, N,larzo: Viernes 10, Abril:
Viernes 21. I\4ayo: Viemes I2,

Junio: \/iernes 9. Julio Viemes 14.

Agosto: Vientes I l. Septiembrc:

Vie[r]es 6. C)ctubre; Vie¡nes ll.
Novie¡nore: \'iernes l0 :'
Drclembre: \¿ieme s 8.

ACTA No.309 DE SESION EXTRAORDINARIA, DEL 23 DE ENERO DE 2017

5t. Adoptado el 23 de

enero de 2017 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

309 No.3427-309-

2016

Dar por recibida la solicitud de

habilitar el Funcionaniento de los

Centros Regionales Universitarios

de Danli, Departamento del

Paraíso; Choluteca, Departalnento

de Choluteca, La Esperanza,

Departamento de lntibucá, Santa

Bárbara, Depanamento de Santa

Bárbara y Juticalpa, Departamento

de Olancho, para el funcionamiento

de la modalidad presencial, para el

desarrollo de los programas de

fonnación docente. con las ca¡relas

de profesorado de Educación

Básica, I y Ciclo en el Grado de

Licenciatura, Profesorado en

Educación Pre básica en el Grado

dc Licenciatura y Profcsorado en

Educación Básica lntclcultural
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edif¡cio CISE. Sexto Piso

rels. (s04) 2232- 5581 y/o 2239-4]20

SDCNDTAruA
CADÉMICO ALBA A)*2077 AÑO A ALBA AI,ONSO DE

No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlativo)
ACUER-DO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

I

I

I

I

I

I

Bilingtie Grado de

Licenciatura. úrticamente Para el 
I

Centro Regional Universitario de la 
I

Esperanza. Intibucá de lu 
I

Universidad Pedagógica Nacional 
I

"Francisco Moraán". SECUNDO; 
I

Aprobar el NOMBMMIENTO 
I

DE LA CoMlSlÓN integrada por 
Iel Dr. Annando Euceda. l

(Coordinador): lng. .losé Mónico 
I

Oyuela ¡ Personal de la Dirección 
I

de Lducación Superior Por la 
I

U¡rversidad Nacional Autónoma

de Honduras. el Dr. Misael

ArguiJo- Vrcerector Acadérnico de

la Universidad Católica de

Iionduras. para que Procedan a

realizal visita de suPervisión a

estos Centros oara veriflcar si

cuentan con las condiciones Para

desarrollarse como un Cent¡o de

Educación SuPerior

(lnfraestructura e instalaciones

fisicas y otros) y si Procede la

autoriación de amPliación de

oferta para desarrollar la canera de

profesorado de Educación Básica I

y ll Ciclo en el Grado de

Licenciatura. Profesorado en

I F-ducación Pre básica en el Grado
I

I de Licenciatura y el Profesorado en

I Fducación Básica lntercultural
I

I Bilingüe en el Crado de

I Li."n"iatur". únicatnente para el

I Centro Regional Universitario de la

I Esperanza. de la Universidad

I Pedagógica Nacional 'Francisco

I Mora.án". TERCERO; APlobar la

I nNur-ecróN DEFTNITIVA DE

I los ocuen-ooS de aprobación
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONOURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

(s04) 2232- 5581 y/o 2239'4120

SDCNDTANTA

AÑo AcADÉDfr,'2077 CO ALBA ALO|ISO DE QUESADA"
No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRlPCIÓN DEL
CONTENIDO

de los siguientes Centros: Acuerdo

No. ll92-l8l-2005 del l8l de

fecha l0 de junio de 2005,

aprobacióu de la creación y el

funcionamiento del Centro

Regional Universitario en la

Ciudad de Trujillo, Deparlamento

de Colon: Acuerdo No.l 390- l 8l -

2005. acta 181. fecha l0 de .iunio
de 2005, aprobación del Centro

Universitario de Ocotepeque,

Departamento de OcotePeque Y el

Acuerdo No. I422- 182-2005. acta

182 de fecha l-5 de julio de 2005,

aprobación del Centro Regional

Universrtario en la Ciudad de

Coma¡,agua. Depanarnento de

Comayagua. CUARTO: Transcribir

el presente Acuerdo a la

Universidad Pedagógica Nacioual
"Francisco Moraán". (UPNFM).

ACTA NO. 310 DE SESIÓN ORDINARIA, DEL23 DE FEBRERO DE2OI7

52. Adoptado el 23 de

enero de 201? y
ratificado el 23 de

febrero de 201 7

310 No.3428-310-

20 r6 fl 'J"H::Lj:.\:::r.'ffi ::;
manualmente.

53. Adoptado el 23 de

enero de 2017 y

ratificado el 23 de

febrero de 2017

3r0 No.3429-310-
20t6

Aprobación de Reconocimiento e

lncorporación de Tltulos trabajados

mediante el sistema informático.

54. Adoptado el 23

enero de 2017

ratificado el 23

febrero de 2017

de

v
de

3r0 No.3430-310-

2016

Tener por acreditados los

requisitos para la obtención del

Titulo de Abogado de 3l
peticionarios. En consecuetrcia,

ttasládense los cxpcdrerltes de

rnérito a la Universidad Nacional
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECOÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5581 y/o 2239-4120

SDCNETAruA
CADÉMICO ALBA A)*2017 AÑO A ALBA ALONSO DE

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCTÓN DEL
CONTEN I DO

Autónoma de Honduras. a efecto

de que procedan al otorganliento

del titulo de Abogado de

Confornridad con Ia Ley.

55. Adoptado el 23

enero de 2017

ratificado el 2i
febrero de 2017

de

v
de

ir0 No.343l-310-
20t6

PRIMERO: Dar por recibido el

inlorme presentado por la

Comisión de Auditoría Académica

Extema. para el desanollo ¡,

fortalecimiento de la Universidad

Nacional de Agricultura, nombrada

por el CES. SEGLNDO; Desde la

Presidencia ratificar la drsposición

de apoyarles con los equipos

especialrzados necesarios. de la

Universiciad Nacional Autónoma

de Honduras, al igual que se

manifiesta apenura de la

Universidad Pedagógica Nac¡onal

"Francisco Morazán".

56. Adoptado el 2i de

enero de 201? y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

310 No.3432-310-

20 r6

SEGUNDO: Aprobar el

funcionamiento de los Centros

Regionales sigurentes: para La

Esperanza, Danli y Santa Barbará,

con las siguientes condiciones: l)
EI acondicionamiento de los

espacios de laboratorio de ciencias

básicas: fisica, quimica y biologia

con los estándares para el nivel

superior. Debiendo girarse las

instrucciones a la Dirección de

Educación Superior para que

verifique el curnplimiento por Parte
de la UPNFM en el térntino de los

próximos siete (7) rneses.

TERCERO: Condicionar Ia

aprobación del funciona¡niento del

cc¡ltro regional de JuticalPa al

inicio del acondicionamiento
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPER]OR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (S04) 2232- 5581 ylo2239-4120

SECNDTANIA
ANO CADÉIWCO*2077 ANO A ALBA AI,NSO DD

No. FECHA DE
APROBACIóN

ACTA (Orden

correlatiyo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENI DO

inmediato y realrzado en tres (3)

meses de las instalaciones del

INICE en ese centro pues contaría

con: L Cuat¡o (4) aulas

debidamente acondicionadas con

muebles modemos, inclu¡,endo

televisores de 70 pulgadas y PC

para el uso en ia cátedra docente. 2.

Nuevo acceso a esa instalación quc

permita la entrada a Ia comunidad

universita¡ia de fonna

independiente. CUARTO: El

cenrro regional de Choluteca se

deniega la petición de

funcionarliento. hasta que se

compruebe cl nretoramiento de las

irstalaciones lisicas (aulas.

laboratorios. acceso a intemet, etc.)

QUINTO: Sc gira instrucciones a la

Dirección de Educación Superior

para que el personal técnico

verifique la puesta en nrarcha de

los Cenros y el rnejoranriento de

las instalaciones en curnplinrento

con los estándares del nivel de

educación superior, manteniendo

info¡mado periódicamente al

Consejo de educación Superior.

SEXTO: Transcribir el presente

acuerdo a la Universidad
Pedagógica Nacional "Francisco

Moraán", (UPNFM).

5'7 . Adoptado el 23 de

enero de 2017 y
ratificado el 23 de

febre¡o de 2017

310 No.3433-310-
20t6

Aprobar la Creación y

funcionamiento del Posgrado en

Derecho del Trabajo y Protección

Social en el Grado Académico de

Maestria, únicarnente para la

modalidad presencial, y para

desarollarse en el Carnpus de la
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Ed¡ficio CISE. Sexto Piso

(504) 2232- 5581 ylo2239-4120

SECNDTANIA
*2017 AFJo ACADÉMTCO AT.BA ALONSO DE

BRE!'E DESCRIPC IOñ* DELACTA (Orden

correlativo)

UJCV ubicado en la ciudad de

Tegucigalpa MDC.: dado que este

centro poseen las potencialidades

en cuanto a recursos didácticos.

equipo ),docentes para cumplü con

los objetivos del PIan de Estudios

solicitado. TERCERO: Aprobat el

Plan de Estudios del Posgrado en

Derecho del Trabajo ¡' Protección

Social en el G¡ado Académico de

Maestria, de Ia Universidad Jose

Cecilio del \/alle con las siguientes

caracteristicas: Nombre: Maestria

en Derecho del Trabajo y

Protección Social: Crado: Máster;

Código: MDT; Dulación de l¿

Canera: Un año 8 meses(]0

meses), 5 periodos acadénticos;

Duración del Pe¡íodo Académico:

l5 semanas; Número de Perlodos al

Año; 3; Unidades Valorativas: 53:

Número de Módulos ¡ Se¡ninarios:

l3; Modalidad de Estudio:

Educación Presencial: Lugar:

Campus Tegucigalpa M.D.C.;

Acreditación; Máste¡ en Derecho

del Trabajo y Protección Socral:

Fecha de Creación de la Carrera:

201'7.

Dar por recibida la solicitud de

Creación y Autorización de

Funcionamiento de la Universidad

San Miguel Arcángel de Honduras.

No.3434-310-

2016
Adoprado el 23 de

enero de 2017 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

Dar por recibida la solicitud de

Creación y Funcionamiento del

Sisterna de Educación a D¡slancia

Senri Prese¡rcial con tnediació¡t

virtual de la Universidad

No.3435-310-
2016

Adoptado el 23

enero de 2017

ratificado el 23

febrero de 2017

de

v
de

"La Educacíón es lo Primera Neces¡dad de la Repúblico" P ág\na 20
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Correlativo)
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59. 310



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIóN SUPERIOR

Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edif¡cio CISE. Sexto Piso

rels. (504) 2232- 5s81 y/o 1239-4120

álÑlo

SDCNDTAI'IA
CADÉMICO AI,BA A)*2077 AI!Io A AI,BA ALONSO DE

No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlátivo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Politécnica de lngeniería (UPI).

60. Adoptado el l3 de i

enero de 20lz v 
I

rarificado el 13 de 
I

febrero de 201 7 I

310 No.3436-3 l0-
20 r6

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Creación )'
Funcionamiento del Plan de

Estudios de la Canera de lngenieria

Comercial en el Crado de

Licenciatura. (código CI-15) de la

Universidad de San Pedro Sula

(usAP).

6t. Adoptado el 23 de

enero de 201? ¡,
mtificado el 23 de

febrero de 2017

3 t0 No.3437-3 l0-
2016

Dar por recibida Ia

solicitud de Aprobación de

Creación ¡ F-uncionamiento de la
Carera dc Ingeniería en

Agronegocios en el Grado de

Licenciatura. (código AN-16) de Ia

Univexidad de San Pedro Sula

(USAP), para irnplernerttarse en la

modalidad presencial )' a dis¡ancja.

6?. Adoptado el 23 de

enero de 2017 y

ratiñcado el 23 de

feblero de 2017

3t0 No.3438-3 I0-

2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Creación Y

Funcionalnieuto de la Carrera de

lngeniería en Desarollo Rural

Sostenible en el Grado de

Licenciatura, (código DR-o1) de la

Universidad de San Pedro Sula

(USAP), para implementarse en la

modalidad presencial y a distancia.

63. Adoptado el 23 de

enero de 2017 y
ratificado el 23 de

febrero de 201?

310 No.3439-3l0-
2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Creación Y

Funcionamiento de la Canera de

Ingeniería lndustrial y de Sistemas

en el Grado de Licenciatura,
(código lS-01) de Ia Univelsidad de

San Pedro Sula (USAP), Para

irnplerrentatse en la ¡nodalidad

presencial y a d¡stanc¡a

"Lo Educación es la Primero Necesidad de la Repúblico" P ágina 2l



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Ed ificio CISE Sexto Piso

rels. (504) 2232' 5587 y I o 2239'4120

SDCNDTANIA
CADÉMTCO ALBAA)"2077 AI,¡O A ALBA ALONSO DD

No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlatiYo)

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRTPCIÓN DEL
CONTENIDO

64. Adoptado el 13 de

euero de 201? y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

3 t0 No.3440-3 l0-
2016

Dar por recibida la solrcitud de

Aprobación de Creación )
Func¡onam¡ento de la Carrera de

lngenieria en Cestión Industrial y

de Procesos en el Grado de

Licenciatura. (código lP-O1) de la

Universidad de San Pedro Sula

(USAP). para itnplentenrarse en la

r¡odalidad presencial ¡' a distancia

65. Adoptado el 23 de

enero de 2017 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

310 No.344l-310-
20 t6

Dar por recibida la solicirud de

Aprobación de C¡eación Y

Funcionamiento de la Canera de

Gerencia de Negocios Y

Emprendimiento en el Grado de

Licenciatura. (código NE-01) de ia

Universidad de San Pedro Sula

(USAP), para itnplementarse en la

modalidad presencial y a distancia.

66. Adoptado el 23 de

enero de 2017 ),

ratificado el 23 de

febrero de 2017

3r0 No.3442-310-

20 r6

Dar por recibida la solicitud de

Aprobaciórr de Creación Y

Funcionarniento de la Carrera de

Psicologla en el Grado de

I-icenciatura. de la Universidad

José Cecilio del Valle (UJC\I), en

su carnpus de TegucigalPa, en la

nrodalidad presencial.

6',7 . Adoptado el 23 de

enero de 2017 y
ratificado el 23 de

febrero de 2017

3 r0 No.3443-310-
2016

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Creación Y

Funcionamiento de la Canera de

Psicologia en el Crado de

Licenciatura, de la Universidad

José Cecilio del Valle (UJCV), en

su campus de Comayagua, en la

modalidad presencial.

68. Adoptado el 23 dc

enero de 2017 y
310 No.3444-310-

20t6
Dar por recibid¿ la solicitud dc

Enmicr)da al Plan de Estudios dc la

"La Educocíón es lo Primera Necesidad de la República" Página 22



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIóN SUPER¡OR
C¡udad Universitaria "José Trin¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

rels. (504) 2237- 5587 v I o 2239-4120

SECNETAI'IA

"2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DE
BREVE DESCRIPCION DEL

CONTENIDO
ACTA (Orden

correlativo)

Canera de Diserlo Gráfico y
Comunicación Corporativa en el

Grado de Licenciatura. de la

Universidad José Cecilio del Valle
(UJC\'). aprobada mediante

acuerdo No. 2866-280-2014,

ernirido por el Consejo de

F-ducación Superior..

rat¡ñcado el 23 de

febrero de 2017

Dar pol recibida la solicitud de

Aprobación de Creación y

Funciona¡niento de Ia Canera de

Diseño de lnteriores en el Crado

Académico de Técnico

Universitario. de la Universidad

Tecnológica Cerlh'oamericana

(UNITEC), para i:rrpletttentat se en

UNITEC San Pedro Sula. ett la
rnodal idad presencial.

Adoptado el 23 de

enero de 2017 ¡,

ratificado el 23 de

febrero de 2017

jlO 1No.3445-310-

Dar por recibida la solici¡¡d de

Aprobación de Creación y

Funcionalniento de Ia Carrera de

Diseño de lnteriores en el Crado

Académico de Técnico

Un¡versitario, de la Universidad

Tecnológica Centroamericana

(LfNITEC), para implementarse en

LINITEC Tegucigalpa, en la

modalidad presencial.

No.3446-3 l0-
2016

Adoptado el 23 de

enero de 2017 y

ratificado el 23 de

febrer o de 2017

EnFegar a la Universidad Jesús de

Nazareth, (UJN), el documento

Modelo Educativo Transformador,

debidarnente registrado, loliado y
sellado.

No.3447-3 l0-
2016

Adoptado el 23

enero de 2017

ratiñcado el 23

febre¡o de 2017

Ent¡egar a la Universidad Jesús de

Nazaleth, (UJN), el (locurnento

Reglamento dcl Estatuto,

Adoptado el 23 de

enero de 2017 y

ratificado el 23 de
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UNAH

Adoptado el 23 de

enero de 20i7 y
I ratiñcado el 23 de
I

I iebrero de 3017
I

Sin otro particular, me suscribo de usted.

N

DIRECCIóN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
C¡udad Un¡vers¡tar¡a "José Trin¡dad Reyes"

Ed¡f¡c¡o CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- 5587y/o 2239-4L20
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

SDCNNTANíA
*2OT7 AÑO ACADÉfrIICO AT,BA AT,ONS,A DE

No.3450-310-
2016

Entregar a la Universidad José

Cecilio del Valle, (UJCV), PIan de

Estudios de la carrera de lngenieria

en Infotecnología- en el Grado

Académico de Licenciatura. I

debidamen¡e registrado, foliado y
selladoo.

' u.Éalp¿" P'
ULISES YALGADO PENA

DIRECCIÓN DE EDUCACION SUPERIOR

cc: Archivo I

FECHA DE I ACTA (Orden

APROBACIÓN j correlativo)

debidamente registrado, foliado y
sellado.

febrero de 2017

No.3449-310- ] Entregar a la Universidad de

2016 Defensa de iJonduras. (UDH). el

Plan de Estudios de la carrera de

Ciencias Navales Militares en el

grado Académico de Licenciatur4
debidamente registrado, foliado y
sellado.

Adoptado el 23 de | 310

enero de 2017 !
ratificado el 23 de

febrero de 1017

ACTA No.31l DE LA SESION ORDINARIA, DEL 20 DE MARZO DE 2017 AUN NO
HA SIDO RATIFICADA POR LO QUE SOLO POSEE ACUERDOS ADOPTADOS.

"La Educación es la Primera Necesidad de la República"
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

§ECNDTAI'ÍA
*2017 AÑO ACADÉM|CO AL.BA ALONSO DE QIIESADA"

"ACUERDO No. 1299-176-2004; El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que
en esta fecha ha recibido la "Propuesta de Indicadores y Estiíndares para la creación de Centros
de Educación Superior" de parte de Ia Comisión nombrada nediante Acuerdo No. 1225-168-
2004 del Consejo de Educación Superior; CONSIDERANDO: Que la Comisión antes citada
integró al documento de la propuesta presentada las observaciones enviadas por los de Educación
Superior en cumplimienlo de Acuerdo No. 1236-i69-2004 de fecha l8 <ie mayo de 2004,
CONSIDERANDO: Que [a propuesta tiene como fundamento los requisitos establecidos en el
Art. 70 del Reglamento General de la Ley, POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en
aplicación de los artículos 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, 70 del Reglamento General
y demás aplicables; ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la propuesta de los indicadores y
estándares para la creación de Centros de Educación Superior; SEGUNDO: Aprobar los
indicadores y estándares mínimos para Ia creación de cenf¡os de Educación Superior siguientes:

INDICADORES Y ESTANDARES PARA LA CRNACIÓN DE CENTROS DE
EDUCACION SUPERIOR

INDICADORES ESTANDARES

1. v
de

del2.

¡, ORGANIZACIÓN LEGAL

Solicitud de creación
funcionamiento de un centro
educación superior.

Constitución y organización legal
solicitante.

Mandato o poder de
de la sociedad gestora.

representaciónJ.

3.2

3.1

1 .1 Presentación
conforme a Ley.

de solicitud

2.1 Personería Jurídica o Escritura
de Constitución cuyo fin social
esté dirigido específicamente a la
creación y funcionamiento de
centros de educación superior
para el desarrollo de la
educación superior, la ciencia y
la tecnología.

Acta societaria certificada donde
se otorga poder de
representación al mandatario.
Carta poder al apoderado legal

según corresponda.

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Univers¡taria "José Trinidad Reyes"

Ed¡fic¡o CISE. Sexto P¡so

rels. (504) 2232- ss87v/o 2239-4120
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
C¡udad Universitar¡a "José Trin¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

. 
t"'t. (5O4\ 2232- 5581 v/o 2239-4120

SDCNDTA-NIA
*2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DE QUESADA"

INDICADORES ESTANDAR.ES

4.

(

6

7.

Documentos personales de identidad
del solicitante, cuando fuere persona
natural.

Certificación del punto de acta en que
se tomó el respectivo acuerdo para la
organización del centro.

Certificación del punto de acta en que
se aprobó el Proyecto de Estatuto del
centro.

Presentar el anteproyecto de Estatuto
del centro a creaTse.

4.1 Acla societaria certificada donde
se otorga poder de
representac¡ón al mandatario.

4.2Carta poder al apoderado legal
según corresponda.

5.1 Certificación del punto de acta.

Certificación del punto de acta.

7.1 El Estatuto contendrá las
regulaciones necesarias contenidas
en el Art. 66 del Reglamento
General de la Ley de Educación
Superior: "Art. 66.- El Estatuto de
cada centro aprobado por El
Consejo contendrá las regulaciones
necesarias en lo no dispuesto por La
Ley y los Reglamentos. Su texto
deberá desarrollarse conteniendo
como mínimo, disposiciones sobre
las siguientes materias:

a) Disposiciones generales:
Naturaleza jurídica y
constitución, denominación,
objeto y fines, sede y
dependencias; en su caso,
relación o dependencia a otras
entidades o personas;

b)Organización: Organigrama,
Órganos de direcctón y de
administración, cargos directivos
superiores V ierarquizaclón,

''La Educac¡óD es la Priñera Necesidad de lo Repúblico" Página 2



UNAH DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Ciudad Universitar¡a "José Tr¡n¡dad Reyes"

Edificio clSE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- 5s8'J' y lo 2239-4720UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

SDCNETA.NIA
*2077 AÑO ACADÉIfiICO AI'BA A¿OIVSO DE QTTESADA"

INDICADORES
procedimientos e integración de
los órganos y de la selecc¡ón
para cargos directivos; períodos
de ejercicio; suplencias;
atribuciones y funciones;

c) Asambleas y
Reunión de
convocator¡as, asambleas y
sesiones, actas y
documentación; impugnaciones;
La función académica:
Organismo superior, funciones y
atribuciones, organización del
personal académico, órganos de
colaboración. Principios de
docencia, investigación y
extensión: criterios paz su
aplicac¡ón;
Modalidades y formas
educativas: Educación
presencial y no presencial.
Carreras, grados o títulos,
programas especiales;

f) Planificación:
Planes a plazo. Programación.
Organos y mecanismos de
evaluación institucional;
Régimen del Docente: El
Personal, ingreso, régimen de
contratación, estabilidad ;

h) Los alumnos:
Caracterización. Derechos y

Deberes. Honores y sanciones.
Regulaciones en cuanto a
cantidad, calidad, idoneidad, y
representación estudiantil ante
los organismos de gobierno;
Patrimonio: fuentes y control
interno. olan de arbitrios:

"La Educación es la Primera Neces¡dod de la Repúblico" Página 3



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Tr¡nidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (504) ZZ32' 558L Y I o 2239'4L2O

i)

k)

8.1 Estudio de factibilidad
proyectadc a cinco años, con
indicación de las fuentes de
financiamiento y de los recursos
cie que dispondrá el centro a

crearse. Los datos deberán ser
coherentes a los indicadores
estadísticos de educación
superior en lo atinente, que
proporciona la Dirección de
Educación Superior.

8.2 Proyecto de PresuPuesto de
lngresos y Egresos del centro
para el primer año de
func¡onamiento.

9.1 Los centros estatales presentar
constancia, extendida Por la

Secretaría de Finanzas,
garantizando que el Estado
proporcionará el financiamiento.

9.2 Los centros privados, presentar
un certificado de dePósito Por lo
menos el 25'/o del Presupuesto
de gastos de operación inicial;
dicho depósito será retirable al

comenzar su funcionamiento o

SDCNDTANTA
*2017 AÑO ACADÉMICO ALBA AI,NS,O DE QIJE,SADA"

La Administración:
Adminrskación financiera Y

de recursos; y,

Disposiciones generales
transitorias.

II. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
Y FINANCIERA

8. Estudio Económico-financiero de las
fuentes de financiamiento Y de los

recursos de que dispondrá Y las
erogaciones previas, deb¡damente
desglosado y justificado, respaldado
con certificado por el ente promotor.

Garantizar los recursos económicos
para el funcionamiento del centro a

crearse.
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Cuadro informativo con datos del
personal directivo, docente y
administrativo, con indicación de
nombre, nacionalidad, carnet de
trabajo en caso de extranjeros,
número de colegiación profesional,
grado académico y titulo válido,
centro de educación superior que
confiere el título y el grado, Se
acompañará hoja de vida profesional
de cada persona justificada con la
documerrtación respectiva.

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

SNCNDTANíA

"2017 AÑO ACADÉMTCO ATBA ALONSO DE QTTESADA"

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPER]OR
C¡udad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5s87 y/o 2239-4L20

después de acordarse la
denegatoria para su
funcionamiento. -Solvencia
crediticia de la organización que
respalda por lo menos cinco (5)

años el funcionamiento del
centro,

10.1 Como mínimo todos los
docentes deberán tener el título
y grado académico del nivel y
área que enseñarán, además el
25% deberá tener postgrado y el
50% con experiencia docente
por tres años en el nivel de
educación superior o que se
sometan a un programa de
capacitación docente.

10.2 Los títulos deberán estar
otorgados, reconocidos o
incorporados por la Universidad
Nacional Autónoma de
Honduras, según sea el caso.

'10.3 lndicar las políticas
institucionales para la
contratación de profesores de
tiempo completo, en la
coordinación de programas de
estudio y atención a estudiantes
en relación con la matrícula.

'10.4 Todos los profesionales que
aporten sus hojas de vida
profesional a los expedientes de
creación de nuevos centros de
ed ucación superior, deberán

con dicho

10.

INDICADORES

"Lo Educación es la Primero Neces¡dad de lo República" Página 5
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AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIóN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Ed¡fic¡o CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- 5581y/o 2239-4720

SDCNDTAI'IA
*2077 AÑO ACADÉM^CO AL,BA AIp.Ns,O DE QWSADA"

INDICADORES ESTANDAR.E,S

1 1, Plan de Desarrollo
Educación Superior.

del Cenko de

12 Plan de Arbitrios

ilt. ORGANIZACIÓN
ACADEMICA

lndicación de carreras y planes de
estudio previstas al iniciarse el
funcionam¡ento y actividad del
centro.

13,

documento una carta donde
confiera su intencionalidad de
colaborar con la nueva
institución en el futuro.

11

tl
11
11

1

2
J
4

Diagnóstico
Visión y misión
Objetivos
PIan de acción: corto,
med¡ano y largo plazo.

12 El Plan de Arbitrios debe
presentar congruencias con
el estudio económico-
financiero del Centro.

13 Presentación de los
diagnósticos que justifiquen la
apertura de las carreras de
acuerdo a las necesidades
prioritarias del país, al uso
racional de los recursos
disponibles y a las demandas
de la dinámica técnico-científica
y cultural; y los respect¡vos
planes de estudio, indicándose
además los grados y títulos a
otorgarse. Por cada carrera se
presentará un diagnóstico
elaborado conforme a los
lineamientos dados por la
Dirección
Superior.

de Educación
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UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECOÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitar¡a "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

, 
,.'t.{504) 2232- 5581 v lo 2239-4720

SECNDTANIA

"2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DD QT'DSADA'

13.2 Cada carrera Presentará un
plan de estudios, elaborado
conforme a las Normas
Académicas del Nivel de
Educación Superior Y a las
guías técnico-pedagógicas que
proporciona la Dirección de
Educación Superior Y demás
lineamientos de diseño
curricular que el centro
considere.

'13.3 En la modalidad de
Educación a Distancia, además
de cumplir los estándares 9.1 Y

9.2, deberán acreditarse, los

medios pedagógicos y las
formas de comunicación Para el
desarrollo del aprendizaje
autónomo, así como, las
políticas institucionales sobre
evaluación de estudiantes Y su
reglamentación.

14.1Edificios que, preferiblemente
no sobrepasen tres niveles, de
fácil acceso y evacuación; que
mantengan todas las medidas
de seguridad e higiene
establecidas por la Ley y de
acuerdo a las funciones
académicas correspondientes.

14.2 Edificios construidos con una
orientación de este a oeste, con

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y
EQUIPAMIENTO

14. Planta física adecuada, teniendo en
cuenta el número de alumnos,
profesores, directivos, administrativos
y personal de servicio. Las
actividades a realizarse como son:

invest¡gativa, de proyección social,
desarrollo estudiantil, cultural,
artístico, tecnológico y administrativo.

"Lo Educoción es lo Primera Necesidad de la República" Página 7



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPER¡OR
C¡udad Universitaria "José Trin¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

(50a) 2232- 5581 y /o 2239-4t20

SDCNDTANIA
*2017 AÑO ACADÉM|CO ALBA ALONSO DE QLIDSADA"

INDICADORI,S ESTANDARES
una mayor ventilación natural de
norte a sur, teniendo en cuenta
el número de estudiantes,
empleados, las actividades
docentes, de aprendizaje,
investigativas, de proyección
social, desarrollo estud¡antil,
culturales, artísticas,
tecnológicas y ad m in istrativa s.

14.3 Edificio localizado en una
zona segura y libre de
contaminación ambiental y que
el mismo no represente
contaminación ambiental para la
comunidad que lo rodea.

14.4 El campus (edificios, áreas
verdes, deportivas,
estac¡onam ¡entos, otros), debe
tener un área de 10 metros
cuadrados por persona, en
atención a la proyección de
matrícula para los dos primeros
a ños.

14.5 Los edificios deben contar
con medidas de seguridad que
perm¡tan un rápido y seguro
desalojam¡ento en casos de
emergencia como las
siguientes:
- Las puertas de salida del

edificio deberán tener una
capacidad como para
evacuar Ia institución
educativa llena en tres
minutos. Por tanto, deberán
tener un ancho minimo de

"Lo EducacÍón es la Primera Necesidad de la República" Página 8



UNAH DIRECCIÓN DE EDUCACIóN SUPERTOR
C¡udad Un¡vers¡taria "José Trin¡dad Reyes"

Ed¡ficio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 558Lylo 2239-4120

'1 .80 metros.
- Las puertas de las aulas

deben ser de hoja y media y
tener una anchura de 1.20
metros mínimo y abrir hacia
fuera.

- Los pasillos del aula a Ia
escalera no deben tener más
de 30 metros de longitud y su
ancho deberá ser de 1.80
metros como mínimo, pasillos
de emergencia, pasillos y
gradas.

- Las salas de reunión y
auditorios deberán tener su
propia área de dispersión,
equivalente a /o de la
superficie del salón, como
mínimo y con sus accesos
dimensionales con el criterio
de posible evacuación en tres
minutos, considerando 0.60
m2 por persona y una
persona por segundo.

- En salas de más de I 00
personas es obligatorio la
dotación de salidas de
emergencia hacia la calle.

- Los escenarios, vestidores,
bodegas, talleres, cuarto de
máquinas, etc., deberán tener
salidas independientes a la
calle o espacios abiertos.

14.6 Apoyos al aprendizaje de
acuerdo a la naturaleza de
las carreras:
a) De laboratorios

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA OE HONDURAS

§DCNDTAI'IA
"2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSA DD QUESADA"

INDICADOR.ES

"Lq Educoaón es lo Primera Necesidad de la Repúblico',

Ayudas audiovisuales

Página 9



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCAC]óN SUPERIOR
Ciudad Un¡vers¡taria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5587y/o 22394720

SDCNDTAT'IA

"2017 AÑO ACADÉMTCO,4LBA ALONSO DE QLLDSADA"

INDICADORES

- En los laboratorios y talleres
debe contarse con medidas
de seguridad como duchas,
extinguidores, salidas de
emergencia y canales de
desecho de los productos que
se usan en los laboratorios.

- Los laboratorios deben contar
con un área de 2 mts. por
alumno. Las salas de dibujo
deben contar con un área de
2.30 metros por alumno.

14.7 Escaleras.- La anchura del
tramo en las escaleras para
que dos personas al
encontrarse no tengan
molestias, debe ser de 1.25
mts., como mínimo. Las
Gradas o peldaños tendrán
una huella mínima de 30 cm.,
y una altura de 17 cm., la
baranda debe ser de 90 cms.,
de alto.

14.8 Las Aulas.- Deben de tener
una dimensión de 1 .20 mts.
Cuadrados por alumno.
Número de alumno por aula
40, máximo 50. La altura de
las aulas debe ser de 3 mts

- Las aulas deberán ser
iluminadas y ventiladas en
todos los casos con sistemas
naturales. La ventilación
debe ser cruzada, y se deben
de diversificar las fuentes de
iluminación para

"Lo Educaciót1 es lq Primero NecesÍdad de lo Repúbl¡ca' Página 10
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INDICADORES ESTANDARES
posible se eviten las sombras
molestas.
El uso de ventiladores y
acondicionadores de aire son
permitidos en zonas
climáticas que lo requieran,
siempre y cuando, su
instalación cumpla con las
normas de
necesarios.

seguridad

14

Las aulas y todo el edificio
deben de tener un confort
térmico, visual y auditivo.

Oficina de Registro.- Área
adecuada con medidas de
seguridad totalmente
independiente del área de
atenc¡ón a estudiantes y
ad ministración,

14.l0 Enfermería: Todo centro de
educación superior deberá
contar con su propia
enfermería.

14.1 lServicios sanitarios.- Deben
estar separados por sexo y se
calculará así: un inodoro por
cada 45 varones, un urinario
por cada 90 varones, un
inodoro por cada 40 mujeres,
un lavabo por cada 40
personas. Debe instalarse un
bebedero por cada 100
personas.

14.12En general, un centro de
educación superior debe

"La Educac¡ón es lo Primero Necesidad de la Repúblico" Página 11
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contar como mínimo con los
siguientes tipos de espacios.

Áreas académicas y
comunales: aulas generales y
especiales, laboratorios,
talleres, espacios de usos
múltiples, b¡blioteca, centro
de multimedia, cocina,
cafetería, auditorio o aula
mag na.
Areas administrativas y de
servicios: oficinas, registro,
sala de profesores, sala de
espera, servicios sanitarios,
bodegas, sala de máquinas,
locales de mantenimiento.
Facilidades
mln usválidos:

para
bordes,

rampas, escalones, etc.
Espacio de circulación.
Areas verdes, de recreación y
estac¡onamiento con
espacios suf¡cientes para el
estacionamiento de
vehículos.
Areas exteriores: espacios
exter¡ores de enseñanza -
aprendizaje de acuerdo a la
naturaleza de las carreras,
campos deportivos, patios de
recreo.

14.13Mob¡liario.- Los muebles para
a lu m n osipersona I deben ser
construidos conforme medidas
antropométricas, funcionales,
cómodos y agradables a la
vista. Se deberá mantener una

"La Educoció¡t es lo Pr¡ñerq Necesidod de la Repúbtico,, Página 72
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V. CENTRO DE INFORMACION
DOCUMENTACION

proporción de mobiliario para
personas zurdas, en
consonancia al porcentaje de
la población con esta
condic¡ón (5%). Estos muebles
también deben cumpl¡r
diferentes propósitos, el
diseño debe permitir la
agrupac¡ón de alumnos en
distintas situac¡ones de
aprendizaje: en forma
individual, en pequeños
grupos, trabajo en seminario,
enseñanza frontal, etc.

Los muebles para almacenaje
de materiales, deben ser
funcionales cómodos
económicos y agradables a la
vista.

14.14 Equipo:
conjunto

EI

de
equrpo es un

instrumentos
mediante los cuales se apoya el
conocimiento.

La evolución de las nuevas
tecnologías están modificando
aceleradamente el equipo
necesario en los
establecimientos educacionales
y dando origen a nuevos
requerim¡entos de los espacios,
nuevas distribuciones interioresy nuevas instalaciones;
teléfonos, videos, ¡nternet,
computadoras, etc.

"La Educació,1es lo Pr¡met.o Necesidod de la Repúbtico" Página 13
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15.
I 5.1 Tener biblioteca que reúna

como mínimo las siguientes
especificaciones:

a. Tamaño de las colecciones:
lncluir volúmenes
empastados, publicaciones
periódicas, microfichas,
videos, transparencias y
otros materiales pertinentes
para el desarrollo de todas
las carreras.

b. Calidad y actualidad:
Un minimo de 3 titulos de
calidad y actualización para
cada asignatura.

c. Suscripciones a
pu bl¡cac¡ones:
Mínimo a 10 suscripciones a
publicaciones de disciplinas
básicas de las diferentes
carreras.

d. Obras de consulta:
Contar con una colección de
obras de consulta formadas

por un mínimo de 300 títulos
diferentes para cada Carrera
que incluya: Manuales técnicos,
enciclopedias generales y
específicas, estadísticas,
diccionarios generales y
técnicos. Esto se cumplirá
progresivamente en razón del
desarrollo de los planes de
estudio.
e. -Banco de datos: Centro de
información automat¡zado

SDCNDT:AI¡IA
*2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DE QLIESADA"

Centro de lnformación y
documentación: Una biblioteca
cuya dotación de libros, revistas y
medios informáticos y telemáticos
sean suficientes, actualizados y
especializados según los campos
de estudios que se ofrecerán.
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INDICADORES ESTANDARES

vt.

16.

BIENESTAR
UNIVERSITARIO

lnfraestructura y dotac¡ón adecuada
para un programa general de
bienestar que promueva y ejecute
acciones para el desarrollo del
potencial individual y colectivo de
directivos, profesores, estudiantes y
personal administrativo.

enlazado con bancos de datos,
tener conexión permanente a
internet y estar af¡liado a redes
de Bibliotecas Virtuales.
f. Espacios espec¡al¡zados :

- Espacios de lectura e
investigación para
acomodar, como mínimo al
10% del alumnado.
- Cubiculos para grupos de
estudio.
- Espacio para
exposiciones.
- Servicio de cómputo.
- Medios informáticos y
telemáticos.

S. Personal: Personal
especializado por áreas.
h. Presupuesto: Como mínimo
el 5% del total de lo asignado a
la lnstitución.
i. Distribución del

presupuesto:
Al menos el 50% del
presupuesto asignado al
Centro de lnformación y
Documentación debe
dedicarse para adquis¡c¡ón
de nuevos materiales.

16.1 Programa de orientación
16.2 Programa de salud: a)

preventivo y; b) curativo
16.3 Programa de asistencia

económica
1 6.4 Asesoría académica
16.5 Estímulos a los estud¡antes y al

"La Educación es lo Primero Neces¡dad de lo Repúblico'' Página 15
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SDCNDTANIA

"2017 AÑO ACADÉMTCO AI,BA AI.ONS,O DE QÍiESADA"

TERCERO: Que el curnplirtiento de los anteriores indicadores y estándares sea exigido por la

Dirección de Educación Superior a los proponentes de nuevos Centros de Educación Superior'

CUARTO: Que los Centros de Educación Superior actualmente autorizados que no cumplan los

estándares minirnos aprobados en el presente acuerdo, realicen esfuerzos para lograrlos, y asi,

asegurar la homogeneidad y la calidad en el nivel de Educación Superior. CUMPLASE."

INDICADORES
personal

1 6.6 Agrupaciones estudiantiles
1 6.7 Tienda estudiantil

"La Educociói es lo Primcru Necesidod de la Repúblico" Págína t6
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

§DCNDTANÍA

"2077 AÑO AUDÉffiCO AT.BAA¿O'VSO DE QTTDSADA"

APROBACIÓN PARA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE

PARA SER OFERTADA BAJO
DE

UNIVERSlDAD EN SU

CENTRO

Honorable Consejo de Educación Superior:

Universidad ' LPll', como lo acredito en carta Poder

autenticada en esta ciudad por el Abogado : :::i: r=rti=^
el dia cón el ¿eUiUo respeto comparezco ante vosotros

riJ-i'm;perior,solicitandolaaprobaciónparalacreac¡Óny^- ^l /4.^¡^
funcionamiento de la Carrera de en el Grado

.dela
, solicitud que

HECHOS

1.- La presente solicitud tiene como antecedente la resolución que dice:

DlRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPER¡OR

Ciudad Universitaria "José Trin¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

Tels. (s04) 2232- 558r v lo 2239-4720

SE SOLICITA
CARRERA DE
EL GRADO DE
MODALIDAD

LA
EN
LA
LA

Mavor de edad, Licenciado en

inscriio en el Colegio de Abogados de

Honduras con el No. ZZAá,'y áctuándo en mi condición de Apoderado L:911 !-"-,!-

Académico de 

-, 

bajo la mod-alidad

baso en tos necfros y consideraciones legales siguientes:

de

A)

B)

c)

2.- Del documento de aprobación del
los requerimientos legales para la

necesidad de su funcionamiento.

Plan de Estudio, resulta que se llenan todos
creación de dicha carrera y se justifica la

DOCUMENTOS OUE ACOMPAÑAN

se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan

tmptemeritaciOn, inclüyendo las-hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios,
de
de

'l,a Educoción es la Primem Necesidad de lo Repúblico' Página 1
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SECNDTANÍA

'2077 Ai,tO ACADÉMICO AT,BAA¿OIVSO DE Q[[ES,ADA"

las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos

DIRECCIóN DE EDUCACIóN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Ed¡fic¡o CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5587Ylo 22394120

acuerdo a
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica cientifica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, let¡a c) de la Ley
Orgánica de la Universidad 210 y 17 letra ch), 20 letra
ch),24, letra c) de Ia Leyde Educación Superiory43 letra c),45 letra ch),70 letra g),
h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás
aplicables.

PETICIÓN

Por todo Io expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva,
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis Ia creación y funcionamiento
de la Carrera de en el Grado Académico de

bajo la modalidad de de la Universidad
., y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro

respectivo y se me notif¡que sobre lo resuelto.

Tegucigalpa, M.D.C

NOMBRE
FIRMA DEL APODERADO LEGAL

dede
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